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I1. Autoridades y personal
a) Nombramientos, situaciones
e incidencias

PRESIDENCIA

DECRETO de 12 de abril de 1999, de la Presiden-

830 cia del Gobierno de Aragon, por el que se nombra
vicepresidente del Consejo Econémico y Social de
Aragon.

De conformidad con lo establecido en el articulo once de la
Ley 9/1990, de 9 de noviembre, del Consejo Econémico y
Social de Aragén y del articulo 26 de la Resolucién de 15 de
junio de 1998, de la Presidencia del Consejo Econémico y
Social de Aragén, por la que se dispone la publicacién del
Reglamento interno de funcionamiento del Consejo Econdémi-
co y Social de Aragén, y a propuesta del Pleno del Consejo,

DISPONGO

El nombramiento de don Fernando Espafiol Buil como
Vicepresidente del Consejo Econémico y Social de Aragén.

Zaragoza, a doce de abril de mil novecientos noventa y
nueve.

El Presidente,
SANTIAGO LANZUELA MARINA

831 DECRETO de 12 de abril de 1999, de la Presiden-
cia del Gobierno de Aragon, por el que se nombra
vicepresidente del Consejo Econdmico y Social de
Aragon.

De conformidad con lo establecido en el articulo once de la
Ley 9/1990, de 9 de noviembre, del Consejo Econémico y
Social de Aragén y del articulo 26 de la Resolucién de 15 de
junio de 1998, de la Presidencia del Consejo Econémico y
Social de Aragén, por la que se dispone la publicacién del
Reglamento interno de funcionamiento del Consejo Econ6mi-
co y Social de Aragén, y a propuesta del Pleno del Consejo,

DISPONGO

El nombramiento de don Adolfo Barrena Salces como
vicepresidente del Consejo Econémico y Social de Aragén.

Zaragoza, a doce de abril de mil novecientos noventa y
nueve.

El Presidente,
SANTIAGO LANZUELA MARINA

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES :

832 RESOLUCION de 26 de abril de 1999, de la Direc-
cion General de Recursos Humanos, por la que se
resuelve parcialmente la convocatoria de concurso
de méritos para la provision de puestos de trabajo
vacantes en la Administracion de la Comunidad
Autonoma de Aragén.

Por Resolucién de 22 de febrero de 1999, publicada en el
«Boletin Oficial de Aragén» nimero 24 de 1 de marzo,
modificada por Resolucién de 16 de marzo de 1999 (BOA de
29 de marzo) se efectud convocatoria de concurso de méritos

para la provision de puestos de trabajo vacantes en la Admi-

nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

La Comisién de Valoracién prevista en el articulo 16 del
Reglamento de provisién de puestos de trabajo, carrera admi-
nistrativa y promocién profesional de los funcionarios de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, apro-
bado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, ha puntuado los
méritos alegados por los solicitantes, con arreglo al baremo
previsto en la convocatoria y de conformidad con las normas
establecidas al respecto en dicho Reglamento.

En ejercicio de la competencia atribuida por el articulo
5.3.g) del Decreto 85/1996, de 30 de abril, de competencias en
materia de personal, esta Direccién General resuelve:

Primero.—Adjudicar los puestos de trabajo convocados a
los funcionarios con mayor puntuacion, seglin ha determinado
la Comisién de Valoracién, que figuran en la relacion que se
acompafia como anexo dnico a la presente Resolucién.

Segundo.—1Los funcionarios adjudicatarios de los puestos
de trabajo tomardn posesién de sus nuevos destinos en el plazo
de tres dias habiles si radican en la misma localidad, o de un
mes si radican en localidad distinta, comenzando a contar
dichos plazos a partir del dia siguiente al del cese en el destino
anterior, que deberd a su vez quedar diligenciado dentro de los
tres dias hdbiles siguientes a la publicacién de la presente
Resolucion.

Tercero.—Los destinos adjudicados por medio de la pre-
sente Resolucién son irrenunciables, y los traslados que impli-
can tienen la consideracién de voluntarios.

Cuarto.—Los funcionarios adjudicatarios de los puestos
objeto del concurso no podrén participar en los concursos que
se convoquen para la provisién de vacantes en la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén en el plazo de los
dos afios siguientes a la toma de posesién de aquél, salvo que
sean removidos de los mismos, o que opten, tnicamente, a
puestos del mismo Departamento y en la misma localidad.

Quinto.—Contra la presente Resolucién, que no pone fin a
la via administrativa, podra interponerse recurso de alzada
ante el Consejero de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les, en el plazo de un mes a contar a partir del dia siguiente al
de su publicacién en el «Boletin Oficial de Aragén», de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 114y 115dela
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las
Administraciones Pdblicas y del Procedimiento Administra-
tivo Comiin, en la redaccién dada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Zaragoza, 26 de abril de 1999.

El Director General de Recursos Humanos,
ADRIAN MARTINEZ CABRERA

ANEXO

Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

N.°R.P.T.: 13728.

Denominacion del puesto: Administrativo. Oficina Dele-
gada.

Localidad: Ejea de los Caballeros (Z).

Nombre del funcionario: Afafios Laguarta, José Antonio.

N’ DNI: 17.100.237.

Puntuacién: 27,84 puntos.

Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

N.°R.P.T.: 13732.

Denominacion del puesto: Administrativo. Oficina Dele-
gada.

Localidad: Tarazona (Z).

Nombre del funcionario: Bustos Torrubia, Juan José.

N°. DNI: 17.197.844.

Puntuacion: 25 puntos.






